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19343la desestimación tácita, por silencio administrativo, del recurso de
reposición interpuesto sobre «Denegación acceso régimen Conciertos
Educativos» (sic).

Esta Subsecretaria ha resuelto emplazar, para que puedan 'compare
cer ante la Sala, en el.plazo de cinco dias, a todos los interesados en ei
procedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la
misma.

Madrid. 10 de julio de 1991.-EI Subsecretario, Enrique Guerrero
Salom.

RESOLUCION de 12 de julio de 1991. de la Dirección
General de Formación Profesional Reglada y Promoción
Educativa por la que se convocan los premios «Atligue/
Hernández»,

Por Orden de 9 de mayo de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado»
del (5), se h~n creado los premios «Miguel Hemández», dirigidos a
reconocer Ia·-jaborr reatizada por ·aqueJlas, InstillK'iones publicas o
privada sin ánimo de lucroque:se distmgan·pór su aportación eficaz en.
la alfabetización de personas adultas y favorecer el acceso a laedu~ón
de los grupos, socialmente,d~favorecidos. . .'

De acuerdo con lo dispUesto en. el apartad.o segundo de lareferlda'
Orden, -
. Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-se convocan los premios «Miguel Hernández»: correspon·
dientes a 1991.

~ndo.-La dotación de los.' premios que se convocanscrá de
1.000.000 de pesetas para el primero; SOO.OOO pesetas, para el segundo,
y 250.000 pesetas. para el tercero. Los ¡alardonados recibirán, igual·
mente, una distinción acreditativa.

Tercero.-El importe de Los premios se hará efectivo con cargo a la
aplicación presupuestaria 18.12.422K.480 de los Presupuestos Generales
del. Estado.

CUarto.-Podrán concurrir a estos premios aquellas Instituciones
públicas o privadas, sin ánimo de lucro, de todo el Estado que, como-se
establece en la Orden de creación de los mismos, se hayan destacado por
una aportación eficaz. en la alfabetización de personas adultas y
favorecido el acceso a la educación de los grupos, socialmente, desfavo--
recidos. _

Cada participante, en la presente convocatoria, enviará su candida
tura. a 1a.•.Oirección General de Formación Profesional Reglada y
Promoción Educativa (Los Madraza. IS-J7, primera planta, 28071
Madrid), antes del día 15 de octubre delJ;lresente año, presentando de
forma detallada el desarrollo de la expenencia realizada y aportando
cuanta información pueda ser considerada de interés. para conocimiento
del Jurado establecido, en el apartado tercero de la Orden de 9 de mayo
de 1991 (<<Boletín Oficial del EstadO») del I S).

Q!Jinto.-EI Ministerio de Educación y Ciencia podrá publicar los
trabajOS premiados, considerando la calidad de los mismos y su carácter
innovador en aspectos didácticos o metodológicos;
. Sexto.-Los trabajos, no premiados, podrán ser retirados por los
mteresados en el plazo de treinta días hábiles, a partir de la publicación
de la decisión del Jurado en el ((Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 12 de julio de 1991.-EI Director general, Francisco de Asís
Bias Aritio. .

Ilmo. Sr. Subdirector general de Educación Permanente.

19342 RESOLUCION de /2 de Julio de /99/. de la SubsecretarIa.
por la que se emplaza ti los interesados en el recurso
número 889//991, interpuesto ante la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León.

Recibido el requerimiento telegráfico del Presidente de la Sala de lo
Cont~ncioso-Administrati ...o del Tnbunal Superior de Justicia de Casti·
Ila y León, en relación con el recurso contencioso~administrativo
número 889/1991, tramitado al amparo de la Ley 62/1978 e interpuesto
a instancia del Colegio Maristas «CastilliD). contra resolución' de la
Comisión de Escolarización de la Dirección Provincial de EduC3ción y
Ciencia de Palencia de 26 de junio de 1991. por la que se ordena
formalizar la matrícula de los hijos de los recurrentes en un Colegio
distinto del que habían elegido en primera opción y en el que estaban
admiüdos por la Dirección del Centro elegido Colegio Maristas <cCasti
Ha)),

Esta Subsecretaria ha resuelto emplazar, para que puedan compare
cer ante la Sala, en ei plazo de cinco días, a todos los interesados en el
procedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la
misma.

Madrid, 12 de julio de 1991.-EI Subsecretario, Enrique Guerrero
Salomo

RESOLUCJON de 12.de julio de /99/. de la Subsecretaria,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
número 891/1991, inte'fuesto ante la Sala de lo Canten·
cioscrAdministrativo de Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León. "

Recibido el requerimiento telegráfico del Presidente de la Sala de lo
Contencioso-Admmistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Casti
lla y León, en relación con el recurso contencioso-administrativo
número 89L/1991, tramitado al amparo de la Ley 6211978 e interpuesto
a instancia de la Asociación de Padres del Colegio «San José», contra
resolución de la Comisión de Escolarización de la Dirección Provincial
de Educación y Ciencia de Palencia de 26 de junio de 1991, que ordena
fonnalizar la matrícula de los hijos de los recurrentes en Colegio distinto
del Que habían elegido y en el que estaban admitidos.

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar, para Que puedan compare~

cer ante la Sala, en el plazo de cinco días, a todos Los interesados en el
procedimiento y, por tanto, legitimados para: poder personarse ante la
misma.

Madric;l, 12 de julio de 1991.-ElSubsecretario, Enriqúe Guerrero
salomo

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

19344 RESOLUCIONde 2' de junio de 199/, de la Dirección
General de Trabajo, por.la que se dispone la inscripción en
el Registro>: publicacIón ~nel «Boletín Oficia/lfelljstado»
del ConveniO Colectlvo de la Empresa KLM~·. Cta. Real
Holandesa de Aviación .. en España (remiónsalarial
aflo 1991). . .

Visto el texto del Convenio Colectivo' de la Empresa KLM, Cía. Real
Holandesa de Aviación en Espaúa (revisión salarial año 1991) que fue
suscrito con fecha 10 de junio de 1991", de una ¡)arte; por Delegaaos de
Personal de la citada Compañia Aérea, en representación del colectivo
laboral afectado, y de otra, por la Dirección. de .la Empresa .en
representación de la misma, y de conformidad con Jo dispuesto en el
artíCUlo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del
Estatuto de los Trabajado..... y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre re~stro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta DireCCIón General acuerda: .

prlmero.-Ordenar la inscripción del citado ,Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora. "

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 25 de junio de 1991.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

ACTA DE LA COMISIQN NEGOCIADORA DE LA REVISION
SALARIAL PARA EL AtlO 1991 DEL VII CONVENIO COLEC
TIVO DE KLM, COMPANIA REAL fJOLANDESA DE AVIACION

EN ESPANA

En Madrid, a diez dej~nio de mil novéCientosno-venta Y. uno,
Asistentes: Por la Compañía KLM y como representantes de la

misma, don Krikor S. Geulemerian Ydon,WilIem A. Molenaar.
Por los empleados y como Delegados de Personal, doña María Pura

Barbero, doña Silvia Gutiérrez, doña Concepción Serrats, den Juan José
García y don José Luis Salamanca.

Ambas partes hacen constar:

Primero.-Que han alcanzado el acuerdo de revisar las "Condiciones
económicas para el año 1991 en los términos que se especifican en los
puntos siguientes.

Segundo.-Con fecha l de enero de 1991 se actualizan los niveles del
3I de diciembre de 1990 de les conceptos retributivos especificados en
los artículos 17 y 18 de] Convenio Colectivo vigente con excepción del
de antigüedad con; "

Un 4.5 por 100 en concepto de lPe (índice acumulado de precios al
consumo), más. . ..

Un 2 por 100 en concepto de mejora salarial, siendo de éste, un I
por 100 de aplicación proporcional sobre los niveles mencionados y un
l por l.ºº 4~ distribución lineal, o sea, 2,200 pesetas oor ucrsona y


